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Señor Doctor a Superintendencia de 
Camilo Valdivieso - AR Comparias 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS —— Q4 -... 2012 

_CAU 
Estimado señor Superintendente: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento la solicitud de transferencia 

del 100% de las acciones que mantenía el Dr. Hugo Oswaldo Chávez Jaramillo 

en Clínica Internacional, a nombre de los herederos legales determinados en el 

Acta Notarial de Posesión Efectiva, documento que adjunto, quienes 

simultáneamente, mediante Poderes Especiales que también adjunto solicitan la 

emisión de los títulos por el 100% de las acciones del difunto, a nombre del 

doctor Roberto Nicolás Chávez Peñaherrera, hijo. 

A fin de que se sirva disponer la revisión y respectiva autorización, adjunto los 

documentos originales. o 

e ¿fa an, 7 

PRESIDENTE EJECUTIVO Y | Te A C 
CLÍNICA INTERNACIONAL . 
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Quito, 20 de octubre del 2012 

Señor Economista: 

PATRICIO ÁVILA RIVAS 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA NUEVA CLINICA INTERNACIONAI 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros MARTHA ELVIRA PEÑAHERRERA ARAUJO, OSWALDO JAVIER, LUIS FERNANDO, 

SONIA DE LOURDES, JAIME MAURICIO, ROBERTO NICOLAS, DIEGO ALBERTO, MARTHA 

EUGENIA, ESTEBAN ANDRES Y MONICA DEL ROSARIO CHAVEZ PEÑAHERRERA, mayores de 

edad, casados domiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción de Oswaldo Javier, que 

tiene su. domicilio en Manta, Sonia de Lourdes, que tiene su domifilio en la ciudad de 

Guayaquil y Monica del Rosario tiene su domicilio en la ciudad de Doylestown, Estados 

Unidos de Norte América, a usted muy respetuosamente acudimos, exponemos y 

solicitamos lo siguiente: 

Nuestro progenitor Señor Dr. HUGO OSWALDO CHAVEZ JARAMILLO, en la actualidad tiene 

a su nombre en la NUEVA CLÍNICA INTERNACIONAL, OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y SEIS (80.776) acciones, por un valor total de DIEZ Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

20/100 (516.155,20). 

ESCANEAR



Conforme consta en la partida de defunción que se acompaña, nuestro querido padre el 

Señor Dr. Hugo Oswaldo Chávez Jaramillo, fallece en la ciudad de Quito el 21 de octubre 

de 1989. 

De acuerdo a la Posesión Efectiva de 24 de febrero del 2012, a favor de los 

comparecientes, según se desprende de la escritura concedida en la Notaria Trigésima 

Primera del Distrito Metropolitano de Quito, ante la Notaria Dra. Mariela Pozo Acosta, la 

misma que se anota en el Registro Mercantil del indicado Cantón, el 6 de marzo del 2012, 

documento por el cual se concede la “....POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, DE TODOS LOS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DE UNAS ACCIONES QUE TIENE EN LA CLINICA 

INTERNACIONAL, DEJADOS POR EL SEÑOR HUGO OSWALDO CHAVEZ JARAMILLO, a favor 

de sus herederos sobrevivientes señores: OSWALDO JAVIER, LUIS FERNANDO, SONIA DE 

LOURDES, JAIME MAURICIO, ROBERTO NICOLAS, DIEGO ALBERTO, MARTHA EUGENIA, 

ESTEBAN ANDRES Y MONICA DEL ROSARIO CHAVEZ PEÑAHERRERA Y COMO CONYUGE , 

SOBREVIVIENTE Señora MARTHA ELVIRA PEÑAHERRERA ARAUJO....” Que para su mayor 

conocimiento, adjunto a la presente. 

Acompaño a la presente una copia del Poder General, otorgado por la señora MONICA 

DEL ROSARIO CHAVEZ, a favor de la señora MARTHA EUGENIA CHAVEZ PEÑAHERRERA. 
Conforme aparece en el documento celebrado el 19 de febrero del 2010, ante el Notario 

Vigésimo Tercero del cantón Quito, Dr. Gabriel Cobo Urquizo, por tal motivo MARTHA 

EUGENIA CHAVEZ PEÑAHERRERA, interviene en la presente petición, por sus propios



derechos y como representante legal de su hermana MONICA DEL ROSARIO CHAVEZ 

PEÑAHERRERA. 

SOLICITUD 

Con estos antecedentes libr voluntariamente nosotros MARTHA ELVIRA PEÑAHERRERA co1IUTÉ 
_ARAUJO, mo ade JAVIER, EUIS FERNAND , SONIA DE LOURDES, JAIME MAURICIO, 

DIEGO ALBERTO, “ESTEBAN ANDRES , MARTHA EUGENIA Y MONICA DÉL ROSARIO 

cedemos la totalidad de las 80.776 acciones que en la NUEVA CLINICA INTERNACIONAL 

constan a nombre del señor HUGO OSWALDO CHAVEZ JARAMILLO, por un monto de DIEZ 

Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 20/100 ($16.155,20) a favor del señor Dr. 

ROBERTO NICOLAS CHAVEZ PEÑAHERRERA, por lo que se servirá emitir nuevos títulos 

accionarios a nombre del nuevo titular accionista antes indicado. 

Cualquier respuesta referente a esta petición, se me hará conocer en esta ciudad de 

Quito, en la Avenida El Inca E7-20 y Francisco de Izazaga o a los teléfonos 3964000. 

: a 7 
Con los atentos saludos de a alta consideración y estima. 

Atentamente, 
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ERA Al ANY 

£ Sra. Martha Elvira Peñaherrera Araujo 7 Oswaldo Javier Chávez Peñaherrera 

Cc. Y? 02228202 C.C 
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SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros, Oswaldo Javier Chávez Peñaherrera, casado 

domiciliado. en Manta de. tránsito por esta ciudad. de 

* . Quito, Luis, Fernando . Chávez Peñaherrera, casado, 

- domiciliado en esta ciudad de Quito, Sonia de Lourdes 

    

  

     
   

  

Chávez Peñaherrera, casada domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil . de tránsito por esta ciudad de Quito, Jaime 

. Mauricio Chávez. Peñaherrera, Roberto Nicolás Chávez 

Peñaherrera, Diego Alberto Chávez: Peñaherrerá, Martha 

Eugenia Chávez Peñaherrera y Esteban Andrés Chávez 

Peñaherrera, casados en su orden, por sus propios 

derechos, .domiciliados en .esta. ciudad de Quito. Los 

co 

       

  

    

mparecientes son .ecuatorianos, mayores de 'edad, muy 

respetuosamente comparecemos y solicitamos lo siguiente: 

Degas partidas de defunción y nacimiento que acompañamos 

drá a su conocimiento que mi padre el señor HUGO 

hlcázar, cantón Quito, . provincia de Pichincha, el 

—emimley.e,- quedando como únicos y universales herederos los 

comparecientes, y como cónyuge sobreviviente la señora 

Martha Elvira Peñaherrera Araujo y Mónica del Rosario 

Chávez Peñaherrera dejando a salvo el derecho a terceros. 

Por lo expuesto y fundamentado en lo dispuesto en el 

Artículo 18 de la Ley Notarial, y según lo dispuesto en 

4 los artículos 674 -y'.676, del Código de Procedimiento 

Civil, acudo ante usted y solicito +que luego de receptada



nuestra declaración jJuramentada, que firmamos, óswaldo 

Javier, Luis Fernando, Sonia de Lourdes, Jaime Mauricio, 

Roberto Nicolás, - Diego Alberto, Martha Eugenia y Esteban 

Andrés Chávez Peñaherrera, casados, por nuestros propios 

“derechos, en calidad de hijos: del :causante, se sirva 

concedernos a muestro favor:: la POSESION EFECTIVA PRO 

INDIVISO. 

De los bienes dejados por el causante señor HUGO OSWALDO 

CHAVEZ JARAMILLO, además «de unas acciones y derechos -que 

tiene en la clínica “internacional, dejando a salvo el 

derecho de terceros. 

Concedida la-fosesión efectiva se servirá concedernos las 

cesped as copias a fin de. inscribir en el Registro 

MerCahtij correspondiente. 
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3 Escritura No.: 3667 
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5 2 INFORMACIÓN SUMARIA 

60. :' OTORGAN 

7. . SR. RENATO EFRAIN SEVILLANO REDROVAN 

| | 8. Y 

9. | SRA. BLANCA MELIDA ARIAS DIAZ 

10 o AFAVOR 

11 SR. OSWALDO JAVIER CHAVEZ PEÑAHERRERA. Y OTROS: 

12 | CUANTIA; INDETERMINADA 

13 A.M 

14. DI COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTICUATRO DE 

FEBRERO. del año dos mil once, ante mí la NOTARIA 

TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN Doctora Mariela Pozo 

Acosta comparecen: Los señores RENATO EFRAIN SEVILLANO     
cada uno por sus propios derechos.- Las comparecientes son de 

«nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces ante la ley para contratar y 

  

obligarse, a quién de conocerlos doy fe, en virtud de las cédulas 

23 de ciudadanía que me presentan; y previamente advertidos del 

: o 26 delito de las penas por perjurio: HACEN LA SIGUIENTE 

| 27 DECLARACION: Nosotros: RENATO EFRAIN SEVILLANO 

28 REDROVAN, casado; y BLANCA MLIDA ARIAS DIAZ, casada, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DÉL D.M. DE QUITO 

%-——REDROVAN, casado; y, BLANCA _MLIDA ARIAS DIAZ, casada; _....
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28 

manifestamos que no tenemos ningún parentesco con los 
- . . O 

señores: JoswaLno JAVIER CHAVEZ PEÑAHERRERAL Luis 

FERNANDO CHAVEZ PEÑAHERRERA; ? ROBERTO NICOLAS 

LS 
CHAVEZ PEÑAHERRERA; DIEGO ALBERTO CHAVEZ 

PEÑAHERRERA; "MARTHA EUGENIA CHAVEZ PEÑAHERRETA, 

. ESTEBAN ANDRES CHAVEZ PEÑAHERRERA, a quien conocemos 

y nos consta que tiene-sú domicilió en“ésta ciudad de Quito, así 

como haber conocido al señor HUGO OSWALDO CHAVEZ 

JARAMILLO.- A LA “SEGUNDA Y A LA TERCERA.- Que es 

- Verdad y nos consta que el señor: OSWALDO JAVIER CHAVEZ 

“PEÑAHERRERA, “LUIS FERNANDO. CHAVEZ PEÑAHERRERA; 

“ROBERTO NICOLAS CHAVEZ PEÑAHERRERA; DIEGO ALBERTO 

CHAVEZ PEÑAHERRERA; ” MARTHA EUGENIA CHAVEZ 

PEÑAHERRETA/ESTEBAN ANDRES CHAVEZ PEÑAHERRERA, son 

“Únicos y universales herederos del señor: HUGO OSWALDO 

“CHAVEZ JARAMILLO, en calidad de hijos del causante.- A LA 

CUARTA.- Que es verdad y nos consta que el señor: HUGO 

OSWALDO CHAVEZ : JARAMILLO, falleció en la parroquia 

BENÁLCAZAR, en esta ciudad de Quito el veintiuho de Octubre At, 

de mil novecientos ochenta y nueve, no otorgado testamento. * A 

LA'SEXTA.- Que la presente declaración lá réalizamos' porque es 

    
* verdad” y nos cónsta.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN, Já 2 5 

- misma que queda elevada a escritura pública con todo l.yajor = 
Ate 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los requisitos 

legales del caso; y, leído que les fue integramente a los señores 

cómparecientes, por mí el Notario, estos se ratifican y firman, 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

x
o



  

  
  

Dra. Mariela Pozo Acosta 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA | e. SR. RENATO EFRAIN SEVAILLANO REDROVAN 

6.c. RES ELE SY. 

ame hize 

SRA. BLANCA MELIDA ARIAS DIAZ 

C.0. TLOSTHEMGÍ) >    

    

  

. MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO “* 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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SEÑOR HUGO OSWALDO CHAVEZ JARAMILLO. CUANTIA INDETERMINADA.- En la 

- ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día veinticuatro de Febrero del año 

o : ¿dos 'mil doce, ante mi la Notaña Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora MARIÉLA 

POZO ACOSTA, en atención a la petición formulada por los señores OSWALDO JAVIER, | 

210 LUIS... FERNANDO, SONIA-DE-LOURDES, JAIME MAURICIO, ROBERTO: NICO, ” 

5 "* ACTA NOTARIAL DE POSÉSION EFECTIVA DE LOS"BIENES DEJADOS POR EL'* : 

DIEGO ALBERTO, MARTHA EUGENIA, ESTEBAN ANDRES CHAVEZ PEÑAHERRERA.- 

por sus propios derechos, como: “hijos. sobreviene del causante. El mismo que bajo Ñ : 

juramento y prevenciones legales, solicita que se les “conceda la Posesión Ef Efectiva proindiviso - * 

de los biertes dejados por: su padre, el señor HUGO OSWALDO CHAVEZ JARAMILLO, y para. : 

lo cual me presentan los siguentes documentos: UNO.- Partida de Defunción del señor HUGO. 

OSWALDO CHAVEZ JARAMILLO, fallecido el veintiuno de Octubre de mil ridvedentos 

ochenta y nueve en la, parroquia Benalcazar, provincia de Pichincha.- DOS.- copias de las 

cedulas de cudadanía- TRES.- Infomación Sumaria de los testigos y copias de las cédulas.- 

Cuatro.- partida de nacimiento del causante y del peticionario.- A efecto investida del Seno 

  

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado en la Ley Reforma, por la Ls 

  

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada ext Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del mismo año, procedo, oeptd El 
Ea 

4 h so Y " NS 

declaración jurarmentada y previniéndole a los comparecientes el hecho de incurrir enp perjurio y 

las demás penas del mismo, manifiesta que: Sus nm y apellidos an bewaLno 

JAVIER, us FERNANDO, SONIA DE LOURDES, Jae MAURICIO, : ROBERTO 
A É 

NICOLAS, DIEGO ALBERTO, MARTHA EUGENIA, ESTEBAN ANDRES CHAVEZ 

PEÑAHERRERA, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes 

NOTARIA TRIGESIMA PR FUERA DEL CAN UITO 1 
NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M Ed UNO) o 

Y 

f 
1
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

POZO 
Ds 

  

DOCTORA. 'MARTELA: POZO ACOSTA 

de conocer doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía que me presentan y se agregan; y al 

. efecto instuidas por mi sobre la responsabilidad que tienen en decir la verdad con juramento, 

declaran: a) Que la que en vida fue el señor HUGO OSWALDO CHAVEZ JARAMILLO, era su 

padre, fallecido el veintiuno de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve en la, parroquia 

Benalcazar, provincia de Pichincha; de estado civil casado,.- b) Que lo afirmado se ratifica con la 

partida de defunción, copias de cedula de ciudadanía e información sumaria de los testigos 

incorporadas a esta diligencia; por lo que cumplido con los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada y de conformidad con el articulo mil cincuenta, mil 

cincuenta y uno del Código Civil.- QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA 

PROÍNDIVISO, DE TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DE UNAS 

ACCIONE QUE TIENE EN LA CLINICA INTERNACIONAL, : DEJADOS POR El. 

sobrevivientes, OSWALDO JAVIER, LUIS TANDO JONA DE LOURDES JAIME 

mauricio SoBERTO NICOLAS, DIEGO ALBERTO, MARTHA EUGENI Área 
/ l 

ANDRES CHAVEZ PEÑAHERRERA Y (COMO CONYUGE SOBREVIVIENTE MARTHA 

SEÑOR HUGO OSWALDO A JARAMILLO, en, favor de sus herederos 

(EF AA A a Y pz 

ELVIRA PEÑAHERRERA ARAUJO. Y' MONICA DEL ROSARIO CHAVEZ . 
(¿ERA Am mess A 

PEÑAHERRERA, DEJANDO A SALVO DERECHOS DE TERCEROS.- El original de 

esta diligencia se incorpora al protocolo de la. Notaria Trigésima Primera a mi 

cargo, extendiéndose. dos copias certificadas dela misma a fin de que de ser el 

   

    
aria, de todo lo cual doy fe.- 

_ Va 

rra | 

SR. OSWALDO JAVIER CHAVEZ PEÑAHERRERA 

6.0. 1704355518 

¿Ego “proceda —ainscribir-en—elRegistro-Mercanti H-—correspondiente=—Para----



Dra. MenietavRozo: Aoustaosta 

   
3 Ask. LUIS FERNANDO CHAVEZ PEÑAHERRERA : 

a. Oc 1103+1369- -S EN 

3 de QUA Utrsde deo E 

6- SRA. SONIA DE LOURDES CHAVEZ PEÑAHERRERA. 

    
10 Nor JAIMEÍMAURICIO CHAVEZ PEÑAHERRERA 

13059725 40-0 |    
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13. sR. ROBÍRTO NICOLAS CHAVEZ PEÑAHERRERA 

- 14 C.C. Aro 09 (+4 | 

15, yS o Y 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos. de: HRARARRARER RAR RAR RRARA 
AREA RARA RAE RARA ARA RARE RA Del Canton QUITO**** ERARARA RARA 

correspondiente a 1955 Tomo .4- Pagina 130 , Aca 2181 ; consta. 

la inscripcion de: CHAVEZ PEÑAHERRERA OSWALDO JAVIER 

  

*; 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ **7 "Canton: QUITO ++ AH RARARARA RA RRA 
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTISIETE de FEBRERO * .:' de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAICINCO ¡HIJO de: OSWALDO CHAVEZ o 
nacionalidad ECUATORIANA*+**x*xx** ; y de; MARTHA PEÑAHERRERA. - CN Lo 
nacionalidad ECUATORIANA ****+x*. E Zo pe NN 

  

QUITO*F*+**RARARRARRARA y, 2 de FEBRERO * del 2012. o e pS 

a: '170435551-8 A o A 

    

   
 



  

.la inscripcion de: CHAVEZ PENAHERRERA LUIS FERNANDO 

          

   

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *****FAARERARERE RARAS 
RRAARRR RARA ARRE RR RARA RARA ARA RARA Del Canton QUITO** RXXEXRIXKAXKK RA 

correspondiente a 1956 Tomo 6-1 Pagina 57, ta 6448 ; consta : 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ Ax, Canto: QUITOR EEE AA RARA RARA RRA 
Provincia de PICHINCHA****x**; el VEINTISIETE de JUNIO *** de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAISEIS ¡HIJO de: HUGO OSWALDO CHAVEZ 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARTHA ELVIRA PENAHERRERA 
nacionalidad ECUATORIANA****x*x*x*. 

QUITOR+*ARREXÍAARERE a, - 2. de FEBRERO * del 2012. 
e 

edula: 170377369-5 
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DIRECCION PROVINCIAL DE “PICHINCHA 

CERTIFICO: Que en él registro de nacimientos de: ARARARA RRA RAR AAA E RA RAR 
RAERARERA RAR AA RARA RRA RA AREA Del” Canton QUITO : 

“correspondiente a 1958 Tomo 3 Pagina. 123 , Acte “21272 ; consta 
la inscripcion de: CHAVEZ PENAHERRERA SONIA DE LOURDE 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ” Canton: O da 

Provincia de PICHINCHA*****x*; “el DIEZ ****x*x* de: ENERO * qn» o. de MIL A 

NOVECIENTOS CINCUENTAIOCHÓ ¡HIJA de: HUGO CHAVEZ” 7 EN 
nacionalidad ECUATORIANA******x* ¡; y dez MARTHA PENAHERRERA' 

nacionalidad ECUATORIANA*+*X4%%. 

QUITO **4HARARRA RARA a, 2 de FEBRERO * del 2012. 

CedylÉá> 170519743-0 
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DIRECCION. PROVINCIAL DE PICHINCHA 

   

PARTIDA DE NACIMIENTO 

Y CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *****ARARARARARALA RARA 
ERAERRARE RARA RE RARA RAR RR RARA KAR Del Canton QUITO****x EREKERERA ARA 

Correspondiente a 1962 Tomo 
t 

. 3-1  Pagina' 87 , Ac 964 ; consta 

, la inscripcion de: CHAVEZ' PEÑAHERRERA ROBERTO NICOLAS 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ' , Canton: QUITO**+ RA RRRRRA RRA RAR 
Provincia de PICHINCHA******; el TRES ****** de SEPTIEMBRE de MIL 

; NOVECIENTOS SESENTAIUNO .*** . ¡HIJO de: CHAVEZ JARAMILLO HUGO OSWALDO 
e nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: PEÑAHERRERA ARAUJO MARTHA ELVIRA 

nacionalidad ECUATORIANA*****%x, 
Ñ 

. QUITO ****AARERARRARA y, 

2 
2 de FEBRERO * del 2012. 

, Cedula; .-170704178-4 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ****XHAFAAHAARRARARARAR 
XXAKARAKERA RARA AAA RRA ARA RRA RARA Del: Cantón QUITOF*EARKARAR ARA ARA ARA 

correspondiente a “1965 Tomo 2-1 .Pagina .336 , ta 1465 ¡: consta 

la inscripcion de: CHAVEZ PEÑAHERRERA DIEGO ALBERTO o o 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ: ** , Canton: QUITO**X*AHRRRARA RA RARA A 
Provincia de PICHINCHA******; el DOS: EXRARRER de DICIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAÍCUATRO: ¡HIJO de: CHAVEZ JARAMILLO HUGO OSWALDO 
nacionalidad ECUATORIANA*****%*x* ; y de: PEÑAHERRERA ARAUJO MARTHA ELVIRA. 
nacionalidad ECUATORIANA*******, Ñ ] po 

QUITO ***ARARARARARE a, 2 de FEBRERO * -dél 2012. 

Cedulá: 170818584-6 ”- 
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PICHINCHA. +:   
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **FARARAAAARARRE NAAA 
ERARRARRARERR RA AAA RE RR KARA RARA Del -CaftorQUITO**** ERERA RARA RAR AR 

correspondiente a "1959 Tomo 3-  -Pagina 260 , Ac 2490 ; consta 

— la inscripcion de: CHAVEZ. PEÑAHERRERA JAIME MAURICIO 

v nacido en: GONZALEZ ' SUAREZ ** , Canton: QUITO***+4AERRRERA ARALAR 
Provincia de PICHINCHA******; el OCHO ****** de MARZO *** > 
NOVECIENTOS CINCUENTAINUEVE ¡HIJO de: CHAVEZ /OSWALDO 

. nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: PEÑAHERRERA MARTHA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. : 

- de MIL 

ELVIRA 

A QUITO RAR AAA RARA RARA a, 2 de FEBRERO * del 2012. 

Cedulaz 170592540-0 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***FRARAAHARARARARAER ARA 
ERERKARERH RAR ÍAKA KERR ARK RARA RAR Del Canton QUITO****x* RAKRARKAKKKRKR 

correspondiente a : 1966 Tomo  28- Pagina "12 , Ac 10546 ; consta 
la inscripcion de: CHAVEZ PEÑAHERRERA MARTHA EUGENIA : 

tn RARO ono 

nacido en: SAN BLAS , Canton: QUITOS+*AARAAAAAAARERERRA 

Provincia de PICHINCHA******; el SEIS ****** de MARZO *** 
NOVECIENTOS SESENTAISEIS ** ¡HIJA de: CHAVEZ HUGO OSWALDO 
nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: PEÑAHERRERA MARTHA ELVIRA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

- de MIL 

QUITO*+**RXFXFAFAEARS a, 2 de FEBRERO * del 2012. 

Cedula: 170861885-3 
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y DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ARRARAAARAAR AR ERA 
ERRARAARA RARA RARA RARA REA RRA RARA RR Del Canton QUITO SA FAA RAE RA RRA RARA RA 

correspondiente a 1960 Tomo 12-. Pagina - 246 , Acta 9269  ;. consta. 

la_ inscripcion de: ¡ CHAVEZ PENAHERRERA MONICA DEL ROSARIO É > 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Cantor: MAA 

Provincia de 'PICHINCHA******;: el CINCO ***** de JUNIO *** de: MIL: 

NOVECIENTOS. SESENTA ******* ¿HIJA de: OSWALDO: CHAVEZ 

nacionalidad ECUATORIANA? **44xx ; y de: MARTHA PENAHÉRRERA 

nacional idad ECUATORIANA? HARE 4 
y 

QUITOR REA PÁAARRRRAR a, 2 de FEBRERO * del 2012. 

“Cedula: 170630724-4. 
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PARTIDA “DE   
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: * DRA IA 
HERERERERA RA RARA RARE RARA RARA RARA RAR Del . Cánton, e 

correspondiente a 1969 Tomo  17- 2 tá 13391 ¡ consta ' 

    
acido en: BENALCAZAR antoni o reas a 

Provincia de PICHINCHA****x*x*; el VEINTIDOS + de... “SEPTIEMBRE de MIL 

. . NOVECIENTOS SESENTAINUEVE * ¡HIJO de: HUGO' OSWAL.DO:- "CHAVEZ 

o nacionalidad ECUATORIANA **++*x%x ; Y de: MARTHA ELVIRA PENAHERRERA 

: nacionalidad ECUATORIANA Ene. Ñ 

* 

: QUITAR a, 2 de FEBRERO * del 2012. 

    

Cedula: (170982245-4 a 
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" REPÚBLICADELE ECUADOR 

y - CONSEJO. NACIONAL El ECTORAL TN A ECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN CONSEJO N reci REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR ( 07/05/2011 
o cano DE Y s/2011 o : CONSULTA: POPULAR 07 Ñ 023-0022 ! - 1703773695 2» : NÚMERO - CÉDULA = 

= Ñ CHAVEZ PENAHERRERA Luis" 5 
e 

FERNANDO Ss 
= PICHINCHA 

2% 
+8 

BENALCAZAR es 
4 

PARROQUIA == 
= l 

| 

 



  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ m. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

* ATOS18S84S. 5.    
      

  

085-0047 
=3 . 

NÚMERO ias _ CÉDULA = 

CHAVEZ PEÑA! ERRERA 'DiEGO. == 

ALBERTO 2: 2. NN ==: 

: PICHINCHA QUITO 2. 

LX: PROVINCIA Y CANTÓN = 

: COTOCOLLAO pepoO . 3 

PARROQUIA 

  

  

o 

  

      

2 INSTRUCCIÓN 
.¿ SUPERIOR. 
13 APELLIDOS Y NOMBRES 
5 CHAVEZ JARA 

  

   

    

  

* QUITO 
2010-05-27 

E Fecha DE EXPIRACIÓN 
E 2020-05-27       
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e REPÚBLICADEL ECUADOR E cin CONSEJO NACIONAL ELECTORAL mo CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

    

024-0022 1705925400 = 
NUMERO CEDULA = 

CHAVEZ PEÑAHERRERA JAIME == 
MAURICIO S 

PICHINCHA QUITO = . 

PROVINCIA CANTÓN = 

BENALCAZAR - = 
PARROQUIA = 

  

  
  

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ Do : CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a Sa CERTIFICADO. DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y COMSULTA POPULAR 07/05/2011 

170-0024 : 1708618853 

NÚMERO - - CÉDULA 

CHAVEZ PEÑAHERRERA MARTHA 
EUGENIA 
PICHINCHA * QuITo 

PROVINCIA : CANTÓN 
BENÁLCAZAR    

  

PARROQUIA 
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- Pleno a 
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DIREECION. GENERAL DE. REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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REPUBEIS ADE! ÉCUADOR 
CA) CONSEJO NACIONARELECTORAL 
Mie | CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
DUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
E 1709822454 : 
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RAZON.- ES FIEL COPIA DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE OTORGA HUGO 

OSWALDO CHAVEZ. JARAMILLO A FAVOR DE. OSWALDO JAVIER CHAVEZ 

“PEÑAHERRERA ' Y OTROS 

C + CERTIFICADA, PARA | 
> VEINTINUEVE DE FEBp 

        

    

z



la Escritura Pública de POSESIÓN EFECTIVA de los bién: :d o po el causante 

ar
 

¡Registro Mercantil Quí 

AA 
ZON: Con esta fecha queda inscrita el ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, otorgada 
ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 

MARIELA POZO ACOSTA de 24 de febrero de 2.012, bajo.. el. número 673 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA: OPEA. ertificada de 

   

  

    

  

  

hijos SEÑORES:  OSWALDO JAVIER; LUIS 
LOURDES; JAIME MAURICIO; ROBERTO NICOLÁS 

| A MERCANTIL . 
L CANTÓN QUITO.- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Mita_Ermardar



  

Print arafic 
Tolafas. 29009199
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OTARIA VIGESIMA TERCERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

   
    

            

    

    

COPIA CERTIFICADA 

  

PODER GENRAL 

De la escritura de: 
  

  
  

Otorgada por: 
  

  

MARTHA EUGENIA CHAVEZ PEÑAHERRERA 

A favor de: 
  

  

  

19 DE FEBRERO DEL 2010 

  El: 

Multa: 
  

  

Parroquia: INDETERMINADA 

Cuantía: Avalúo: 
AEPD FEBREODO EL 2010       

    

     Quito, a
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DR. GABRIEL'COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

MONICA DEL ROSARIO CHAVEZ   A FAVOR DE: 
MARTHA EUGENIA CHAVEZ PEÑAHERRERA 

CUANTIA: INDETERMINADA | 

(DI: Z. . COPIAS) 

DR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy DIECINUEVE DE FEBRERO 

del dos mil diez, ante mí, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Público 

Vigésimo Tercero del cantón Quito, comparece la señorita MONICA DEL 

- ROSARIO CHAVEZ, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad canadiense pero inteligente del idioma 

castellano, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en 

Filadelfia - Estados Unidos De América, de paso por esta ciudad y 

cantón Quito, legalmente hábil y capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí 

agrego a esta escritura como documento habilitante; y me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega y
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cuyo tenor trascrito es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registro 

de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase incorporar una de la cual 

conste PRIMERA: que yo; MONICA DEL ROSARIO CHAVEZ, de estado 

civil casada, por mis propios derechos, de cuarenta y nueve años de 

edad, administradora de empresas, domiciliada en Filadelfia Estados 

Unidos de Norte América, en la callle cuarenta y cuatro cincuenta 

SUMMER MEADOW DR DOYLESTOWN PA dieciocho novecientos dos, 

de tránsito por esta ciudad de Quito, de nacionalidad canadiense, 

concedo PODER GENERAL amplio y suficiente el cual en derecho se 

requiere a favor de mi hermana la señora MARTHA EUGENIA CHAVEZ 

PEÑAHERRERA, DE ESTADO CIVIL viuda, para que a mi nombre y en 

representación realice los siguientes actos y gestiones: SEGUNDA 

PODER GENERAL.- La señora MONICA DEL ROSARIO CHAVEZ, 

otorga PODER, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor 

de su hermana la señora MARTHA EUGENIA CHAVEZ 

PEÑAHERRERA, ecuatoriana, mayor de edad, viuda, portadora de la 

cédula de ciudadanía número diecisiete cero ochenta y seis dieciocho 

ochenta y cinco guión tres, quien, en virtud de este poder general, se 

encuentra ampliamente facultada para realizar los siguientes actos y 

contratos: PRIMERO: Para que me represente ante todas las 

instituciones del sector público o privado, realizando toda clase de actos, 

contratos y trámites administrativos, de la naturaleza que fueren, 

suscribiendo todos los documentos, sean públicos o privados, escrituras 

públicas y documentos privados que se requieran, en cada caso, 

pagando o cobrando dinero a mi nombre y representación, presentando 

todo tipo de solicitudes, petitorios o escritos que considere pertinentes o 

que fueren necesarios, suscribiendo documentos relativos al 

correspondiente trámite y, en fin, efectuando todas las gestiones que se
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DR. GABRIEL COBO U. A 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO ESA      

   

  

requieran. SEGUNDO: Para que me represente ante personas náturales 

y jurídicas de carácter privado, instituciones pública o privadas/ como el 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, / (IESS), 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, (SRI), etc, en toda clase de 

asuntos, cobrando créditos o recibiendo dinero o cosas o exigiendo el 

cumplimiento a mi favor de cualquier obligación, así como de 

prestaciones de toda índole, pagando cualquier valor que adeude a 

terceros, renovando obligaciones, suscribiendo documentos de dación 

en pago y otros análogos.- TERCERO: Para que dé o reciba dinero a 

mutuo, dé en fianza, prenda o hipoteca, bienes de mi propiedad o los 

que adquiera en el futuro, así como para que los dé'en anticresis, 
Í 

arrendamiento o en cualquier otra forma, firme como si se tratara de mi 

persona cualquier tipo de documento ante cualquier instit ¡ción financiera 

sea pública o privada, cierre, abra, administre cuentas| y documentos 

fiduciarios o bancarios de cualquier tipo.- CUARTO: /Para que gire, 

acepte, proteste o cobre cheques, abra o cierre cuentas corrientes o de 

ahorros de mi propiedad o ejecute toda clase de transacciones y 

operaciones respecto de éstas, en instituciones bancarias, cooperativas 

y similares del sistema financiero. QUINTO: Para que adquiera o venda 

todo tipo de bienes inmuebles que poseo, a cualquier titulo, para lo cual 

podrá pactar precios, acuerdos, etc., así mismo bienes muebles toda 

clase, como vehículos, derechos o documentos fiduciarios, acciones o 

participaciones y, si es necesario para su' financiamiento, constituya 

sobre éstos cualquier clase de prendas o hipotecas, según su 

naturaleza, así mismo dé el tramite de cancelación a la mismas.- 

SEXTO: Para que, por medio de un abogado, me represente en asuntos 

judiciales de cualquier naturaleza que fueren, proponiendo o 

contestando toda clase de demandas en juicios civiles, contencioso
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administrativos o contencioso tributarios, acusaciones particulares :o 

denuncias en juicios penales, encontrándose expresamente facultada 

para intervenir en la sustanciación de dichos juicios en todas sus 

instancias o etapas, según la naturaleza de los mismos, para lo cual le 

otorgo expresamente las facultades señaladas en el Artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil.- El mandatario queda 

asimismo expresamente facultado para rendir confesión y declaración 

juramentada y para prestar en juicios penales testimonios instructivo, 

propio o indagatorio, si fuere del caso. Finalmente, el mandatario queda 

facultado para actuar en mi nombre como procurador común dentro de 

cualquier proceso sucesorio, presente o futuro, en el que tenga o llegara 

a tener interés.- SÉPTIMO: Para disponer, enajenar vender donar la 

parte proporcionar sobre la herencia que me corresponde, y que me 

represente en la gestión legal de CEDER las acciones y derechos que 

tengo en la Clínica Internacional en calidad de heredera de los bienes 

dejados por mi padre el señor Doctor Oswaldo Chávez Jaramillo, a 

nombre de mi hermano el señor doctor ROBERTO NICOLAS CHAVEZ 

PEÑAHERRERA. OCTAVA.- En general, autorizo a mi mandatario para 

actuar en todo asunto de cualquier naturaleza que fuere, en el que 

tuviere interés, entendiéndose que en ejercicio de este poder o de 

cualquiera de sus facultades amplísimas no tendrá limitación alguna, 

pudiendo ejecutar toda clase de actos y contratos, inclusive aquellos que 

requieran de cláusula especial.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- (firmado) doctor José Ramón Sosa, portador de la 

matrícula profesional número cuatro cuatro cinco nueve, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para el otorgamiento



  

* DR. GABRIEL COBO U. 
Notario ViGESIMO TERCERO     a 
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Se otorgó ante mi, y en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, veintidós de febrero del dos mil . 

diez.- 

 


